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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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De los ocho aspirantes indepen-
dientes quebuscan la candidatura

presidencial sin un Partido político
que los respalde, ninguno reúne
las poco más de 961 mil firmas

ciudadanas requeridas.

El tiempo se agota, pues el

de enero es la fecha límite para

poder recabar los apoyos de la

población.
De acuerdo con el último corte

del Instituto Nacional Electoral

(INE), Eduardo Verástegui es el
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que más respaldos ciudadanos
ha reunido con un total de 165
mil 666, pero eso representa sólo
14 por ciento del total requerido.

Le sigue Ulises Ruiz Ortiz, con

90 mil 413apoyos, lo cual significa
6.22 por ciento de la meta.

Los demás aspirantes inde-

pendientesni siquiera alcanzaron
el uno por ciento entre todos.

Asi, el "boom" que hubo en

2018 de las candidaturas inde-

pendientes nivel federal se vino

abajo en este proceso electoral.

Comparado con 2018, cuando
405 personas se registraron para

competir sin partidos políticos por

algún cargo de diputado, senador

Presidente de la República, en

el actual proceso electoral única-

mente se registraron 111 personas

por la vía independiente por algún
cargo federal, es decir, tres veces

menos aspirantes.
De acuerdo con la información

del INE, en 2018, 240 indepen-
dientes se registraron para las

diputaciones federales, 78 para
senadores 87para la Presiden-
cia.

Para el actual proceso electo-

ral, 32 buscaron la Presidencia,
11 senadurías 68 diputaciones
federales.

Hace unos días, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF)yel instituto

electoral aprobaron un acuerdo

en el que rechazaron ampliar el

plazo para que los independientes
reúnan las firmas ciudadanas.

Ayer, actor activista Eduar-
do Verástegui lanzó una misiva en

la que criticó los magistrados del

Tribunal Electoral federal por no

darles más tiempo para recabar
los apoyos.

961

MIL APOYOS DE
BEN REUNIR EN
TODO EL PAÍS.

BUSCABANLA
CANDIDATURA
SIN PARTIDO.

ELACTORESTU-
VO CONDICIO-
NES DE RECA-
BAREL APOYO
DE LA CIUDADA-
NÍA ENIGUAL-
DAD DE CIR-

CUNSTANCIAS

QUE EL RESTO

TRIBUNAL
ELECTORAL
SENTENCIA
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PIERDEN El de enero vence En ese caso tam- Ninguno de los 111

IMPULSO el plazo para que bién están quienes aspirantes diversos
los aspirante reúnan buscan duputación cargos ha logrado
todas las firmas. federal senaduría. conjuntar el apoyo.
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